
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPER PITENPENCIA DE CONPASIAS 

RESOLUCION N0.8%-3 990011435 

ECON. EUFEMIN UVIDIA Sfl.TOS 
SUBINTENDENTE. DC INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la deleeación conferida por vl Señor Superintendente de 
compañias, seoón Resolución No. D8- 1-0 3- 0008: 

CONSIDERANDO: 

Bue aediante Inforas: de Conlsol No.vu5 de 1980-07-20 del Departanento de 

Inspección y  Contrce) de ota Entidad, se establece que la compañia 
INVERSIONES SURDELCA C.A. expediente No 4354125 no ha enviado dentro del 
plazo de tler, copas autorizadas del Balance Goneral Ánual. del Estado de 

Pérdidas y Banancias, 35í como de las asesorias e infuraes de los 

administradores y de las Organisaos de [iscalización y a%3 docusentoz 

saigidos en el Reglamento de Inforaaciones que las cospañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los: ejercicios (s; financiaro 

ds» de 17985 

a Que. de acuerdo con el último nousbrasiento remitido a la Institucion, 
consta registrado cono adeinistrador de la compañia INVERSIONES SURDELLA 
Lt.A. el señor CARLOS ORTEGA MALDONADO. 

Que, el Articulo 25 de la Loy de Conmpañias faculta al Superintendente du 
Cospasiar sancionar con sulta al adseinistiador de la compañia, por la omisicn 

señalada en el considerando princro;s 

Que, de acuerdo ton el Articulo 22 de la Les No, 58, roforastoríia de lu 

Lev de Compañías, por Resolución No. 9/- 1-6 -2-00008, de 20 de junio de 1987, 

publicada en el Registio Oficial No. 723 de 7 de Julio de (1787, 36€ establucr 

la tabla que gradúa el monto de la alta. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE 3 

ARTICULO — PRIMERO.-- IMPONER a tilulo personai, 31 3eñor CARLOS ORTEGA 
MALDONADO, adsinistrador de la compañía INVERSIONES SURDELCA C.A., la multa 

y de CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 SUCRES  (5/.44.000,00), por no habor resaitido 
aportunanente a la Superintendencia de Cospañsas los docusentos referidos en 

a el considerando prisero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podra 

repetirse hasta ul debido cuspliaiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR a) señor CARLOS ORTEGA MALDONADO en cualquiera de 

Oo las lloras establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito rospectivo, una 

Vez que sua acto firaee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y 

PROCEDER 3 su inaediatla recaudación, de conforaidad con la Loy.     
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